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GEREnCIF:l DE OBRAS Y mAnTEnimiEnTO 

SUBGEREnCIA DE OBRAS Y mAnTEnimiEnTO 

NOTA INFORMATIVA 

TRABAJOS EN PROCESO EN EL TRAMO ARAGÓN- OCEANÍA Y OCEANÍA - TERMINAL AÉREA DE LA 
lÍNEA 5 

El 13 de marzo de 2015 dieron inicio los trabajos de Corrección de trazo y perfil de vía de la Línea 5 del Metro, 
los cuales consisten básicamente en las actividades siguientes: 

• Demolición de 2 juntas de concreto armado que presentan daño estructural 
• Reconstrucción de 2 juntas 
• Sustitución de elementos de vía que han llegado al término de su vida útil 
• Nivelación y alineación de vía del P.K. 7+954.639 al 9+128.374 

A la fecha se encuentra concluida la reconstrucción de 1 junta localizada entre las estaciones Terminal Aérea y 
Oceanía. Está en proceso la demolición de la segunda junta ubicada entre Oceanía y Aragón. 

Los trabajos se ejecutan en horario normal de libranza, de acuerdo con lo siguiente: 

• De 1 :00 am a 4:00 am de lunes a viernes 
• De 1 :00 a m a 5:00 am los sábados 
• De 1 :00 am a 6:00 am los domingos 

El horario efectivo de trabajo es muy limitado, principalmente para la reconstrucción de juntas, por lo cual 
resul ta absolutamente indispensable trasladar al sitio de los trabajos diversos materiales, en forma anticipada, 
para garantizar que, al concluir la jornada de trabajo, la línea esté en condiciones de operación. Estos 
materiales se almacenan en diversos puntos del andador central (entre las dos vías), debidamente asegurados, 
como es el caso de madera habilitada para cimbra y durmientes para apuntalamiento de la vía . 

Resulta también indispensable, dejar un lorry en el sitio de los trabajos (para traslado de materiales a través de 
la vía), debido a que su traslado desde el almacén podría llevarse a cabo después del corte de corriente, el cual 
se real iza aproximadamente a las 00:50 hrs., lo que reduciría el tiempo de la jornada de trabajo. Se aclara que 
para el reti ro de materiales y escombro se utiliza el lorry colocando sobre el mismo una hoja de triplay de 1.22 X 
2.44 m, la cual , al término de la jornada, se coloca en el andador central , debidamente asegurada abajo del 
lorry. 

Procedimiento de rehabilitación de juntas 

A. Se coloca un sistema provisional de soporte de la vía, a base de vigueta metálica apoyada sobre 
durmientes de madera, formando un puente que permite el paso de los trenes en condiciones de 
seguridad , con lo cual se evita la interrupción del servicio. 

En las imágenes siguientes se observa el sistema de soporte antes mencionado. 

1 



B. Una vez colocado el sistema de "puenteo" de la vía, se procede a la demolición del cajón en la zona con 
daños estructurales. 

Proceso de demolición en junta ubicada en el P.K. 8+440 

C. Por último se realiza la reconstrucción de la junta dañada. 

Proceso de demolición en junta ubicada en el P.K. 8+440 

Actualmente está en proceso la demolición de la junta ubicada en el P.K. 8+440, entre las Estaciones Oceanía y 
Aragón. Posteriormente a estos trabajos se realizará la reconstrucción de la junta y la restitución de las 
condiciones de operación de la vía, retirando el sistema provisional de "puenteo" y colocando el balasto hasta 
sus niveles de proyecto. 
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Asimismo está en proceso la correcc1on del perfil de la vía en la zona de la estación Oceanía, los cuales 
consisten en el retiro de balasto para bajar vía o, en su caso, en la colocación de balasto para elevar el nivel de 
la vía, de acuerdo con el proyecto de rectificación de perfil. 

Trabajos de topografía en el P.K. 8+240 en la Estación 
Oceanía 

Trabajos de topografía en el P.K. 8+240 en la estación 
Oceanía 

En el caso de la junta localizada en el P.K: 8+090 entre las estaciones Terminal Aérea y Oceanía, la 
reconstrucción está concluida. Actualmente está en proceso la nivelación de la vía, de acuerdo al proyecto. A 
continuación se muestran imágenes de estos trabajos. 

Nivelación de vía en la zona de unta ubicada en el 
P.K.8+090, entre las estaciones Terminal Aérea y Oceanía 
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Nivelación de vi a en la zona de junta ubicada en el 
P.K.8+090, entre las estaciones Terminal Aérea y Oceanía 

Nivelación de vía en la zona de junta ubicada en el 
P.K.8+090, entre las estaciones Terminal Aérea y Oceanía 

En las imágenes siguientes se muestra el acopio de materiales en el andador central de la línea, entre las dos 
vías, sin afectar el gálibo para la circulación de trenes. 

ACOPIO DE MATERIALES 
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Se adjunta copia de la documentación siguiente: 

1. Croquis de ubicación de acopio de materiales 
2. Reporte de actividades de fecha 2/3 de mayo de 2015 
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CONTRATO DE OBRA No. : 

SUBGEREnCIA DE OBRAS Y mAnTEnimiEnTO 

SUBDIRECCIÓn DE OBRA ELECTROmECÁniCA 

RESIDEnCIA DE SUPERVISión InTERnA 

REPORTE DIARIO DE ACTIVIDADES 

PROYECTO: "CORRECCIÓN DE TRAZO Y PERFIL DE VÍA, DERIVADO DE LOS PROBLEMAS OCASIONADOS POR LOS 
ASENTAMIENTOS DIFERENCIALES QUE PRESENTA LA ESTRUCTURA DEL CAJÓN EN EL TRAMO DE INTERESTACIÓN ARAGÓN 
OCEANÍA Y OCEANÍA-TERMINAL AÉREA DE LA LÍNEA 5". 

PARA: ING. JOSÉ ANTONIO MORA ASCENCIO 

FECHA DE REPORTE: SÁBADO-DOMINGO 2/3 DE MAYO DE 2015. 

DESCRIPCIÓN DE TRABAJOS REALIZADOS POR EL CONTRATISTA 

ZONA: PK. 8+440 OCEANÍA- ARAGÓN. 
VIA2: 

ACTIVIDADES: 

DEMOLICIÓN DE LOSA ARMADA EN JUNTA CONSTRUCTIVA PARA REPOSICIÓN DE LA MISMA EN EL PK. 8+440 
AVANCE 3.30 X 2.90 X 0.45 M.= 4.31 M3. 

NOTA: LOS TRABAJOS DE LA JUNTA CONTEMPLA AMBAS VÍAS, SE VERIFICÓ AL FINAL DEL TURNO EL 
TROQUELAMIENTO DE ASEGURAMIENTO PARA EVITAR EL MOVIMIENTO DE LA VÍAS 1 Y 2. 

SE VERIFICÓ EL PUENTEO CORRESPONDIENTE A LAS DOS VÍAS, QUEDANDO ASEGURADO Y SIN MOVIMIENTO, 
AJUSTANDO LOS DURMIENTES CON PLACAS DE ACERO EN DONDE SE REQUERÍA. 

VIA 1: 

ACTIVIDADES: 

NIVELACIÓN DE VÍA 1 EN EL CADENAMIENTO 8+075 AL 8+105. (SE BAJO VÍA PARA DAR EL PERFIL DE 
PROYECTO). 

NIVELACIÓN EN EL PUNTO P.K. 8+240 DE VÍA (ESTACIÓN OCEANÍA). 

INCIDENTES EN EL TURNO: 
NINGUNO 

POR PARTE D~ VIAS DEL STC, ESTUVO EL ING. DAVID RAMOS TOVAR, VERIFICANDO LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS. DANDONOS SU VISTO BUENO. 

POR PARTE DE LA SUPERVISION DEL JEFE DE LA ESTACION, ESTUVO EN EL TURNO LA SRA. CLAUDIA 
MARTÍNEZ VARGAS (AUXILIAR JEFE DE ESTACIÓN), EN LA INTERESTACIÓN OCEANÍA - TERMINAL AÉREA. 

EQUIPO QUE LLEGO: 
EQUIPO DE TOPOGRAFÍA 
4 CALZADORAS 
1 GENERADOR 

39 GENTES 
1 SOBRESTANTE 
1 RESIDENTE DE OBRA 
1 RESIDENTE DE SUPERVISIÓN (STC) 

NÚMERO DE LIBRANZA EN EL PERIODO: 68 

AUTORIZA 
DESCENSO NOMBRE HORA 

RECIBE 
SALIDA NOMBRE HORA 

PDC PDC 

PCL NEYRA 0:59 PCL NEYRA 

SIH 

NOMBRE Y FIRMA DE SUPERVISOR EN TURNO: ING. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ. 
EXPEDIENTE: 31969 

5:47 
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE OBRA PÚBLICA. A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO NÚMERO SDGM-GOM-2-
10/15, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE CITARÁ COMO "EL S.T.C.", REPRESENTADO POR EL C. ING. OSCAR LEOPOLDO 
DÍAZ GONZÁLEZ PALOMAS EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECTOR GENERAL DE MANTENIMIENTO, Y 
POR LA OTRA PARTE, LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA OCMA INGENIERÍA, S.A. DE C.V., A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE MENCIONARÁ COMO "EL CONTRATISTA", REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL C. ING. CESAR MACIEL ORTIZ EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

D E CLARA C 1 0 - N E S 

l. "EL S.T.C.", A TRAVÉS DE SU APODERADO GENERAL CON LA REPRESENTACIÓN QUE 
. OSTENTA, DECLARA QUE: . 

- 1.1 Su representado es un Organismo Público Desc.entralizado creado por Decreto Presidencial del19 de 
.abril de -l®t- publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 29 del mismo . mes y año, y de 
conformidad cori sus últimas modificaCiones mediante decretos de fechas 25 de septiembre de 2002 y 
20 de febrero de 2007, · publicados en la Gaceta Oficial del DistritO Federal el 26 de septiembre de 
2002, así como 21 y 23 de febrero de 2007, respectivamente', ·su objeto es la construcciÓn; 
mantenimiento, operaCión y explotación de u.n tren con recorrido subterráneo, superficial y elevado, 

1.2 

. para el transporte colectivo de pasajeros en la zona-metropolitana de la Ciudad de México, áreas 
· conurbadas de ésta y del Estado de México; la adecuada explotación del servicio público de transporte 

.. Colectivo de personas mediante vehículos que circuien en la superficie y cuyo recorrido complemegte 
. el del tren subterráneo; así como la atribución de prestar servicios de asesoría técnica a organismos 
· nacionales_ e_ inte_macLoo¡;¡lªs _en el ámbito de su competencia. Actualmente forma parte. de la 
Administración Pública Paraestatal ~ del -Distrito Federal, de conformidad coñ los artículos· 97 ael 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y octavo transitorio del Decreto de reformas a dicho Estatuto, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 1997, y 40 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal. · · · ... 
El lng. Osear Leopoldo Díaz González Palomas, acredita su -carácter de Subdirector General de 
Mantenimiento y de Apoderado General de "EL S.T.C.", con el Acuerdo número l'ii-EXT-2012-11-1, 
adoptado por el Consejo de Administración de "EL S.T.C.", en su Cuarta Sesión Extraordinaria del 
año 2012, celebrada el 27 de diciembre de 2012; mediante el cual se le designó para ocupar dicho 
cargo, y con el Testimonio de la Escritura Número 119,468, Libro 2214, de fecha24 de enero de 2013, 
otorgada ante la. fe d~l Licenciado Luis Gonzalo Zermeño M~eda, titular de la Notaria número 64 del 
Distrito Federal, en la qu~ el Organismo Público Descentralizado "EL S.T.C." le otorga un poder 
general para pleitos y cobranzas y actos de administración; en los términos de los dos primeros 
párrafos del Artículo 2554 del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos en el Código Civil 
Federal y los demás Códigos de los diversos Estados de la República Mexicana. 

1.3 Su representado se encuentra inscrito en el Registro . Federal de Contribuyentes con la clave STC 
670419 QY1 y señala como domicilio .l~gal y fisc?l . el edi~ci_o marcado con el n~~ero ~fic~al 67 de lav / 
calle _Delicias, Colonia Centro, Delegac1on Cuauhtemoc, Cod1go~tal 06070, Mex1co, D1stnto Federal.// 
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1.4 Para cubrir las -erogaciones que se deriven del presente contrato administrativo, se autorizó la 
inversión correspondiente a la obra pública objeto de este instrumento, mediante oficios de 
otorgamiento de suficiencia presupuesta! números SGAF/DF/GP/191 0-BIS/2014 de fecha 18 de 
cjiciembre de 2014y SGAF/DF/GP/0063-BIS/2015 de fecha 20 de enero de 2015, ambos autorizados 
por la Gerencia de Presupuesto de "EL S.T.C.", debido a-que existe presupuesto en el capítulo 6000 
para la realización del objeto del presente contrato administrativo, de conformidad con la partida 
presupuesta! número 6261. · 

· 1.5 La adjudicación del presente contrato administrativo se realizó a través del procedimiento de Licitación 
Pública Nacional número E0-909009999-N16-2014, con fundamento en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3 Apartado A, Fracción 1, 23, 24 
Apartado A, 25 Apartado A Fracción 1, 28, 29, 39 Fracción 11, 40 y 41 de la· Ley de Obras Públicas del 
Distrito Federal, y artículos 47, 48 y 51 del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, 
adjudicándose a la sociedad mercantil denominada OCMA INGENIERÍA, ·s.A. DE C.V., en virtud de 
que al haberse revisado y analizado su propuesta, se consideró que estaba debidamente integrada y 
que reunía las condiciones legales, administrativas, técnicas y económicas requeridas por "EL 
s:t.C.", de acuerdo al fallo de fecha 23 de febrero de 2015. · 

1.6 Ei último párrafo del artículo 51 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del DistritO Federal, 
dispone que las Dependencias, Órganos Desconcentrados,· Delegaciones y Entidades en ningún caso 
contratarán Obra Públiéá, Adquisiciones, Arrendamiento o servicios, ni otorgarán las figuras a que se 
refiere la Ley del Régimen Patrimoriiai y del Servicio Público, con personas físicas o morales q!Je no se 
encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales tanto las de carácter local 
como las derivadas de los ingresos federales coordinados. con base en el convenio de colaboración 
administrativa en materia fiscal celebrado con el Gobierno Federal. · 

11 .· "EL CONTRATISTA", A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL CON LA REPRESENTACIÓN QUE 
OSTENTA, DECLARA QUE: . . . . . . 

11.1 -sajo protesta de-de-cir verdadmanifiesta que en la sociedad mereantil-que representa ne -forman -parta 
de ella como accionistas, socios, administradores, ejecutivos, trabajadores o empleados, personas que 

) desempeñen empleos, cargos o comisiones en el Servido Público · y en_ consecuencia no · se 
· encuentran en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del o'istrito Federal y 47, 

fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servjdores Públicos para celebrar o 
autorizar la formalización del presente contrato. 

11.2 

Expresamente acepta que en caso de que resulte falsa la manifestación antes mencionada o que 
durante la vigencia de este contrato administrativo se incUrra en té?les supuestos y en consecuencia se 
contravengan las disposiciones de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, el presente 
instrumento jurídico será nulo de pleno derecho de conformidad con lo dispuesto en el artículo. 15 de la 
citada Ley. 

SÚ representada es una sociedad mer.c,antillegalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, en 
la especie de Sociedad Anónima, en su modalidad de Capital Variable, y lo acredita con el testimonio 
de la escritura pública número 30,129, de fecha 29 de mayo de 2008, otorgadá ante la fe del Lic. 
Armando Alberto Gamio Petrlcioli, Notario Público número 19 del Estado de México, en la Ciudad de 
Tlalnepantla, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; de Naucalpan Estado de·-¿ / 
México con el folio mercantil electrónico número 19057-7, de fecha 18 ~rero de 2009. 
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Acredita su personalidad de Apoderado Legal de la sociedad mercantil que representa en este acto 
con el testimonio de la escritura pública mencionada en el párrafo anterior, misma que contiene las 
facultades suficientes para hacer pasar y obligar a su poderdante en los términos de este Contrato 
administrativo y bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido revocadas, modificadas ni 
limitadas respecto al cargo con el que comparece. Se identifica con Cédula Profesional número 
5274474, para ejercer profesionalmente en el nivel de licenciatura como Ingeniero Mecánico 
Electricista (Área: Ingeniería Mecánica), expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. 

11.3 Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones legales, administrativas, técnicas y 
econ·ómicas para obligarse a la ejecución de la obra objeto de este Contrato Administrativo. 

-
Está al corriente en el pago de sus impuestos, derechos, aprovechamientos y productos referidos en el 
Código Fiscal del Distrito Federal. 

11.4 Tiene establecido su domicilio legal y fis-cal en el inmueble ubicado en calle Viveros de Asís núr:rJero 
45, Interior 7, Coloniá Viveros de la Loma, Municipio Tlalnepantla de Baz, Estado de México,. C.P. · 
54080, mismo que señala para todos los fines y efectos legales del presente Contrato Administrativo. 

Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Cqntribuyentes con la clave OIN080529J45, así como 
en el Registro de Concursantes ante la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal, número 
GDF-SOS~7025 con especialidades en Proyecto de ingeniería básica y electromecanica, de 
edificación, Supervisión de proyectos electromecánicos,. Edificación y otras como son Mantenimiento 
de edificios. 

11.5 . Conoce el contenido y los requisitos que se establecen en: A) La Ley de Obras Públicas del Distrito 
Federal; B) La Ley de Ingresos del Distrito Federal C) Código Fiscal del Distrito Federal; D) . El 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; E) Las Políticas Administrativas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Obra Pública; F) Las Normas de Construcción vigentes dél Gobierno del 
Distrito Federal; G) Especificaciones para la obra pública objeto de este contrato administrati~o. así 

- tomo·lás a e más ·nolmas· q·uene-gulan· la ejecución-de-Ja obra -objeto de-este-contrato administrativo; y 
· H) El contenido de los anexos. relativos a: C-1 PROGRAMA DE OBRA, C-2 PROGRAMA DE MONTOS 
MENSUALES, C-3 PRESUPUESTO, CATÁLOGO DE CONCEPTOS, CANTIDADES DE OBRA Y 
PRECIOS UN!TARIOS: __ DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA; . RESUMEN CALENDARIZADO POR 
PARTIDA, así como las Bases de Licitaci6n Pública Nacional E0-909009999-N16-2014, sus anexos y . 
documentos complementarios, proyectos, ·planos, especificaciones, programas y presupuestos 
correspondientes, la Bitácora de Obra, el procedimiento de ajuste de costos y el control de accesos y 
supervisión de la seguridad en trabajos a realizar por compañías contratistas en dif~rentes áreas del 
S.T.C., que debidamente firmados por ·las partes forman parte integ'rante de este contrato 
administrativo y se tienen por reproducidos como si se insertasen a la letra, así como las demás 
normas que regulan la ejecución de la obra objeto de este contrato. 

11.6 Conoc~ el sitio de la obra objeto de este contrato administrativo a fin de considerar todos los factores 
que intervienen en su ejecución. 

111. 

111.1 ' 

LAS PARTES DECLARAN QUE: 

En caso de posibles controversias sobre problemas específicos de carácter técnico y administrativo . ./ 
~efe~ente ~ la ejecución de la obra objeto de es: contrato, las partes ~n. entr~~s~¡solverlas / 

., .· - ~1 
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mediante la consulta de la Bitácora de Obra y demás documentos que forman parte de este contrato 
administrativo. 

111.2 Las partes se sujetan estrictamente, para la ejecución de la obra pública objeto de este contrato, a 
todas y cada una de las cláusulas que lo integran y sus anexos, así como a lbs términos, lineamientos, 
procedimientos y requisitos que se establecen en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, la Ley · 
de Ingresos del Distrito Federal, Código Fiscal del Distrito Federal, el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal, las Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra 
Pública, las Normas de Construcción vigentes del Gobierno del Distrito Federal, las especificaciones 
para la obra públic~ objeto de este contrato administrativo, así como las demás normas que regulan la 
ejecución de la obra objeto de este contrato administrativo, en las Bases de Licitación Pública Nacional 
número E0-909009999-N16-2014, en sus anexos y dócumentos complementarios, en la Bitácora de 
Obra, el procedimiento para la presentación de la solicitud y elaboración del estUdio de ajuste de 
costos, el control de accesos y supervisión de la seguridad en trabajos a realizar por compañías 
contratistas en diferentes áreas de "EL S.T.C.", en las demás normas y disposicion~s administrativas -
que le sean aplicables y en los documentos mencionados en la declaración 11.5. 

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes: 

C L Á U S U .L A S 

PRIMERA.· OBJETO. 

"EL S.T.C." encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de una obra pública a precios unitarios y 
tiempo determinado consistente en la CORRECCIÓN DE TRAZO Y PERFIL 'DE VÍA, DERIVADO DE LOS 
PROBLÉMAS OCASIONADOS POR LOS ASENTAMIENTOS DIFERENCIALES QUE PRESENTA LA 
ESTRUCTURA-DEt . CA-:JÓN-EN-Et !RAMo-o e-INTERl:STACIÓN -ARAGÉ>N-~ oeEANÍA -Y- OGEANÍA--

. TERMINAL AÉREA DE LA lÍNE;A 5, con ubicación en la Línea 5 del Sistema de Transporte Colectivo, en los 
tramos de vía de interestación ·Aragón- Oceanía y Oceanía- Terminal Aé'rea, y éste se obliga a realizarlos 
hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido ~n el artículo 46, fracción ?<1, de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal, conforme a los proyectos, . planos, especificaciones, programas, presupuestos, 
Bitacora de Obra, que forman parte de este contrato administrativo, ·y por los diversos ordenamientos, 
documentos y anexos señalados en la Declaración 11.5 de este contrato administrativo, mismos que se tienen 
por reproducidos como si se insertasen a la letra y forman parte integrante dé este contrato administrativo. 

SEGUNDA.· MONTO DEL CONTRATO. 

- El mo.nto del presente contrato administrativo es de $9,706,312.03 (NUEVE MILLONES SETECIENTOS SEIS 
MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 03/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado que es de 

.$1,553,009.92 (UN MILLÓN QUINIENTOS CiNCUENTA Y TRES MIL NUEVE PESOS 92/100 M.N.), que dan 
como monto total de este contrato administrativo · la cantidad de $11,259,321 .95 (ONCE MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN PESOS 95/100 M.N.). 

La cantidad señalada en está cláusula sólo podrá ser rebasada previo convenio entre las partes, por lo que si 
"EL..CONTRA TI STA" realiza trabajos por mayor valor del indicado, indepe~·ente ente de la responsabilidad \7 / 

-· - ~-- / -
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en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho de reclamar pago alguno por 
elfo. 

TERCERA.· PLAZO DE EJECUCIÓN. 

"EL CONTRATISTA" se obliga a iniciar la obra objeto de este contrato administrativo el día 13 de marzo de 
2015, y a concluirla ~1 día 1 O de julio de 2015, de conformidad con ·el Anexo C"1 Programa de Obra que forma 
parte integrante del presente contrato administrativo. · 

Cuando por caso fortuito o por motivos de fuerza mayor no imputable a "EL CONTRATISTA", fuera 
improbable cumplir con el programa de ejecución de los trabajos, "EL CONTRATISTA" solicitará 
oportunamente y por escrito la prórr-oga que considere necesaria, expresando los motivos en que apoye su 
solicitud. "EL S.T.C.", resolverá en un plazo no mayor de treinta días naturales sobre la justificación o 
procedencia de la prórroga y, en su caso,concederá la que haya solicitado "EL CONTRATISTA" o la que "EL 

) S. T. C." estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaCiones correspondientes al programa. 

CUARTA.· DISPOSICIONES DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. 

"EL S.T.C." se obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA" el o los inmuebles en que deban 
llevarse a cabo la obra pública objeto de .este . contrato administrativo, asj como los documento~ técnicos 
complementarios (proyectos, planos y especificaciones) señalados en las bases de ·ra Licitacipn Pública 
Nacional número E0-909009999-N16-2014; así . como · los di9tárrienes, permisos, licencias y demás 
autorizaciones que se requieren para su realización. 

QUINTA- ANTICIPOS. 

¡,_EL S.T.C." otorgará un ¡;¡nticipo del 30% (treinta por ciento) por la cantidad de $2,911 ,893.61 (DOS 
MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 61/100 M.N.) más el 

Jmpues.to __ al ~ \Lalo_r _l\gregad.o _qu_e J~S _dª $~º~._QQ2.~8 _ _(~QA_TF9GI~!'ITQ~ _S_E§~N:If. _Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS DOS PESOS 98/100 M.N.), que da como monto total del anticipo la -c-antidad-- de - -
$3,377,796.59 (TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SIE:TE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
SEIS PESOS 59/100 M.N.), desglosado de la siguiente manera: . 

Para el inicio de los trabajos objeto del presente contrato, "EL S.T.C." otorgará a "EL CONTRATISTA" un 
anticipo del10% (diez por ciento) del importe total del contrato, que corresponde a la cantidad de $970,631.20 
(NOVECIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 20/100 M.N.), má~ el Impuesto al 
Valor Agregado que es de $155,300.99 (CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS PESOS 99/100 . 
M.N.), y "EL CONTRATISTA" se obliga a utilizarlo eri dichos trabajos. 

Ad~más del anticipo anterior "EL S.T.C." otorgará un anticipo del 20% (veinte por ciento) del impo~e total del 
presente contrato para la compra de materiales de instalación permanente necesarios para la realización _de · 
los trabajos objeto de este contrato, que corresponde a la cantidad de _$1,941,262.41 (UN MILLON 
NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 41/100 M.N.) más el 
Impuesto al Valor Agregado que es de $310,601.99 (TRESCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS UN PESOS .f 
99/100 M.N.). . 

El otorgamiento y amortizació11 del anticipo, se sujetará a lo establecido en· la Ley de Obras Públicas del ~""./ 
Distrito Federal, en el Regla_mento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, en eJ C9digo Fiscal del 6/ ' 

Dis~rito Federal y demas normas aplicables ~' . -íli_ . ) 

n. _\ 
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"EL CONTRATISTA" deberá comprobar la correcta inversión del anticipo otorgado a "EL S. T. C." el cual 
solicitará la documentación para verificar que fehacientemente se aplica dicho anticipo En caso de compra de 
materiales de producción a mediano o largo plazo se comprobara conforme a los siguientes documentos: 

a) Carta compromiso en papel membretado .del proveedor y Póliza de cheque de pago por "EL 
CONTRATISTA" del fincamiento del pedido, para la fabricación de materiales y/o equipo de instalación 
permanente. 

b) En caso de compra de materiales y/o equipo de instalación permanente de entrega inmediata se 
comprobará mediante factura dentro de un plazo de 1 O a 15 días hábiles. 

"EL CONTRA TI STA" deberá presentar dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la fecha en que reciba 
copia simple del fallo de adjudicación y a favor del Sistema de Transpórte Colectivo, la garantía del anticipo 
por el100% del importe total de dicho anticipo incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, así como la factura 
original debidamente requisitada en términos de las leyes fiscales, ,¡E~ S.T.C." entregará a "EL 
CONTRATISTA" el morito del anticipo dentro de los 1 O (diez) días hábiles siguientes a la presentación de la 
fianza y factura original por' el importe total del mismci, para garantizar su debida inversión y amortizaCión, la 
póliza respeCtiva de5éá contener la declaracion d estipulada en la Ciáusula Séptima del presente contrato 
administrativo. 

·Si "EL CONTRA TI STA" no entrega la garantía de los anticipos y factura originale~ en el plazo antes señaladO 
no procederá el diferimiento, por lo tanto deberá iniciar la obra en la fecha pactada. 

Cuando "EL CONTRATISTA" haya recibido el anticipo se amortizará deduciendo de cada estimación el30% 
del importe de la misma, hasta la completa liquidación de dicho anticipo. 

En el . caso de que "EL CONTRA TI STA" no reintegre el saldo por. amortizar, deberá pagar gastos financieros 
conforme a una tasa que será igual a la establecidá por la Ley de lng~esos del Distrito Federal eri los casos de 
prórroga para el pago de créditos fiscales. Los gastos financieros se calcularán sobre el saldo no amortizado y 
se computarán por días calendario desde que se venció el plazo hasta la fecha en que se pongan 

. efectlvarñenfi:das-canliaacfes -a-áisp-osiciüñ de "E[ S~T.~"~ - - - :- - - - -- - - - . - - . - - - - - - - · 

Cuando "ÉL CONTRA TI STA" reciba anticipos excedentes éste deberá reintegrarlos, más los intereses 
correspondientes, conforme una tasa que será igual a 1¡:¡ establecida por la Ley de Ingresos del Distrito 
Federal en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las 
cantidades pagadas por anticipos excedentes, y se computarán por días calendario desde la fecha del pago 
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL S.T.C.". 

En el caso de que en este contrato se pacte la entrega de los anticipos en varias exhibiciones y en varios 
ejercicios, será motivo para no entregar el anticipo subsiguiente, si "EL CONTRATISTA" rio hubfere 
amortizado el anterjor o devuelto el mismo con las cargas que resulten. 

Los trabajos _podrá.n iniCiarse antes de la entrega de los anticipos, si así lo acuerda ,;EL S.r.C." y ''EL 
CONTRATISTA", previamente al _ inicio de los trabajos establecido en este contrato. 

SEXTA.- PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

Las partes convi_enen que los trabajos objeto del presente contrato administrativo comprendidos en el 
A programa, se pagarán a base de precios unitarios contenidos en la propuesta ganadora de la Licitación t.t-:/ 
W Publica Nacional número EÜ-909009999-N16-2014, y conforme a lo establecido en la PARTE NOVENA de,/ 

la~ bases de dicha licitación,. en la Ley de Obras Publicas del Distrito Fe~ el Re-glamento/ la Ley d~ 

A! 
~í 
1 

1 
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Obras Públicas del Distrito Federal y a las Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra 
Pública. 

Las partes convienen que los trabajos objeto del . presente contrato administrativo se paguen mediante la 
formulacion de estimaciones de las unidades de los conceptos de trabajos terminados que abarcarán 
periodos mensuales, siempre y cuando estén acompañadas de la documentación que acredite la procedencia 
de su pago, mismas que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" a ·la Residencia de Supervisión 
establecida por "EL S.T.C." dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha de corte para la 
elaboración de las mismas, dicha Residencia de Supervisión designada por "EL S.T.C." dentro de los cinco 
días hábiles siguientes deberá revisar, y en su caso, aprobar la estimación, y en el supuesto de que surjan 
diferencias técnicas o numérica~. las partes tendrán dos días hábiles contados a partir del vencimiento del 
plazo señalado para ·ra revisión para conciliar dichas diferencias; y en . su caso, firmar la estimación 

· correspondiente para su autorización de trámite de pago, señalando como inicio de los veinte días hábiles 
· para el pago, la fecha en que las autorice la Residencia de Supervisión, fecha qvedeberá anotarse en la Hoja 

· · de Control de trámite de pagO de estimaciones y en .la Bitácora de Obra. La fecha de corte de las 
estimaciones será el último día natural de cada mes, (en el caso de la última estimación que no abarque 

· esté periodo, la fecha de corte que se debe considerar es la fecha de conclusión de los trabajos 
señ~lada en la Clausula Tercera de este contrato.) las cantidades de obra que no sean conciliadas en la 
estimación correspondiente, se incorporaran en la siguiente para que "EL S.T.C." inicie su trámite de pago. 

De no. ser posible conciliar todas las diferencias en dicho plazo, las no conciliadas serán eliminadas de la 
estimación presentada, ·corregirse ésta, aprobarse y autorizarse, para que corra ef proceso de pago de la 
parte aceptada y se próceda simultáneamente a resolver las diferencias y de lo que resulte, se puedan 
considerar e incorporar sus importes correspondientes en la siguiente o siguientes estimaciones. Esta última 
fecha será la que se tome de referencia para el pago de la estimación. Estas fechas serán anotadas en la 
Bitácora de Obra pbr la Residencia de Supervisión, además de llevar el control y s~guimi~nto. 

Las estimaciones por trabajos ejecutados serán· pagadas mediante, transferencia bancaria electrónica en la 
cuent~ de cheques de "EL CONTRATISTA", que oportunamente comunique -por escrito a la Gerencia de 
Recursos Financieros de "EL S.T.C." en un plazo no mayor de veinte días hábiles, contados a partir de la 

- -· - fecha-en que-las autonce la ResideñcTa,...de- Süpe-iVisTóñ: ae--que- sefrate; -o -e-n su-aerecfo~ las estimaciones --
serán pagadas por la Gerencia de Recursos Financieros de "EL S. T. C." en la calle Delicias número 67, CoL 
Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06070, México, Distrito Feáeral, en un plazo no mayor a veinte días 
hábiles, contados a partir de la fecha en que las autorice la Residencia de Supervisión. 

En el caso de que "EL CONTRATISTA" no presente las estimaciones respetando las fechas de corte 
establecidas pa(a tal efecto, se le aplicarán las penas convencionales establecidas en la cláusula décima 
cuarta, inciso e de este contrato administrativo. 

De cada una de las estimaciones que se deriven para su cobro, deberá presentarse el comprobante fiscal 
correspondiente. Los requisitos que cumplirán los comprobantes . que expida "EL CONTRATJSt A" serán los . 
establecidos en la Fracción 111 del artículo 32 de la Ley del impuesto al Valor Agregado, artículos 29 y 29-Adel 
Código Fiscal de la Federación, y Reglas de la Resolución Miscelánea Fiscal Vigente. 

Las estimaciones y la liquidación, aunque hayan sido pag~das , no se considerarán como aceptación de los 
trabajos, ya que "EL S. T. C." se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal 
ejecutados o por pago de lo indebido. 

En caso ae incumplimiento en Jos pagos de estimaciones y de ajustes de costos, "EL S.lC.", a solicitud de ·.:...,·;·/ 
"EL CONTRATISTA", deberá pagar gastos financieros de acuerdo con una tasa que será igual a Ja( · 
e~aglecida pm la Ley de Ingresos del Distrito Federal en. los casos de pr~a ~a~a el pago Jde créditos 

~- ·! ~ ~/ 
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fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas, y se computarán por días calendario 
. desde que se venció el plazo, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de 

"EL CONTRATISTA". 

Cuando "EL CONTRATISTA" reciba pagos en exceso, deberá reintegrarlos, más los intereses 
correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos del Distrito 
Federal en los casos de prórroga para el págo de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las 
cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días calendario desde la fecha del pago 
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL S.T.C." 

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA" sean 
compensadas en la estimación siguiente, o en la liquidación si d_icho pago no se hubiera identificado con 
anterioridad. 

SÉPTIMA.- GARANTÍAS Y SEGUROS. 

1. GARANTÍAS.- "EL CONTRATISTA" a fin de garantizar el cumplimiento de todas y cáda una de sus 
obligaciones, mismas que se consideran indivisibles derivadas de este contrato administrativo, deberá 
presentar ante "EL S.T.C." dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes contados a partir de la fecha en 
que reciba copia simple del fallo de adjudicación, una póliza de fianza equivalente al10% (diez por ciento) 
del importe total del mismo incluyendo _IV A, ·otorgada por institución debidamente autorizada para· ello, a 
favor del SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO. 

La póliza en que sea expedida la fianza, deberá contener las siguientes declaraciones expresas de la 
institución que le otorgue: · · 

a. Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaCiones contenidas en este contrato 
administrativo y para garantizar la ejecución total de los trabajos y Obras objeto del mismo. 

b. - Que. en. el -caso.de.que..se..pmrrogue el .plazo.estable.cido par:aJa_ termioacióo de.losJWbajos_ a_ que. se _ __ _ 
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia 
con dicha prórroga o espera, o en el caso de que el presente contrato sea modificado. · 

e: Que la fianza garantiza la ejecución total de los trabajos materia de este contrato administrativo, aun 
cuando parte de ellos se subcontraten con autorización de "EL S.T.C." 

d. Que para cancelar la fianza, será requisito indispensable la autorización expresa y por escrito de "EL 
S.T.C." como beneficiario de dicha garantía y esta afianzadora procederá de inmediáto en dicho 
sentido al recibir la petición respectiva de "EL S.T.C.". 

e. Que en caso de _que los costos que sirvieron de base para integrar los precios unitarios se 
incrementen, "EL. CONTRATISTA" se obliga a entregar un documento ampliatorio en los términos 
del artículo 117 de la Ley Federal de instituciones de Fianzas. " 

f. Que la institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución establecido en 
los artículos 93, 94, y 118 de la Ley Federal de Instituciones ge Fianzas, renunciando al derecho que 
le otorga el artículo 119 de la Ley señalada, 

Si transcurrido el plazo no se hubiese otorgado la fianza respectiva, "EL CONTRATISTA"-perderá ·':;/ 
en favor de "EL S.T.C." la garantía .que hubiera otorgado para asegurar el sostenimiento de su / 

_ ~ro puesta, asimismo "EL S. T _c." declarará n~a la~ adjudicación de~ .• y si~r/idad de un 

~ ¡/ ~ 
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nuevo procedimiento, podrá adjudicar el contrato al concursante que haya resultado en segundo 
lugar, cuyo monto de su propuesta no sea superior al 1 0% del ganador. 

La fianza de cumplimiento deberá estar vigente hasta un año después de la recepción formal de los 
trabajos para responder tanto de la mala ejecución de los trabajos, vicios ocultos, defectos, como de 
cualquier responsabilidad de "EL CONTRATISTA" a favor de el Sistema de Transporte Colectivo, 
debiéngose ajustar al10% (diez por ciento) del monto total ejercido. 

En este último caso, la fianza continuará vigente hasta que "EL CONTRA TI STA" corrija los defectos, 
satisfaga las responsabilidades y responda por los vicios ocultos. 

. . 

2. SEGUROS.· "EL CONTRATISTA" se obliga a entregar a "EL S.T.C;", dentro de los cinco días hábiles . 
siguientes a la fecha en que firme el contrato, original y cop.ia perfeCtamente legible de la póliza y contrato 
del Seguro de Responsabilidad Civil por Daños a Terceros para su cotejo, que garantice la reparación 
total de daños que se pudieran ocasionar a terceros en sus bienes o personas, derivados de las 
actividades inherentes a los trab-ajos que realicen. . . 

El monto, suma asegurada o límite mínimo de la póliza de responsabilidad que deberá contratar será de 
$740,000.00 (SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS ·oo/100 M.N.), en el entendido de que "EL 
CONTRATISTA" podrá incrementar esta póliza de acuerdo al factor de riesgo que, de acuerdo a su 

. experiencia, · representen los trabajos por realizar; en caso de incurrir en alguna responsabilidad civil, la 
parte que no cubra su póliza, deberán cubrirla con sus propios recursos . 

. La vigencia mínima de la póliza y contrato de Responsabilidad Civil por Daños a Terceros deberá 
corresponder desde el in ido de ejecución de los trabajos hasta la recepción formál de los mismos por "EL 
S~T.C.". (Entiéndase recepción formal el evento de Acta Entrega Recepción del Contrato). 

OCTAVA.· AJUSTES DE COSTOS. 

- - ~ - - - - - - -las-partes-acuerdan-que .cuando~durante la ejecución _de.Jo_s_lrabajos_ c.onc.urran _cjrc_uns.tan.cjas_dJLOfdeo __ 
· económico no previstas en este contrató administrativo, que determinen un aumento o reducción de los 
costos de los trabajos aún no ejecutados conforme el programa de ejecución de obra pública pactado en este 
contrato ad[llinistrativo, o en su caso de existir atraso no imputable al contratista con respecto al programa ·. 
vigente, dichos costos podrán ser revisados, atenqiendo lo acordado por las partes en el presente contrato 
administrativo. El aUmento o reducción correspondiente deberá constar por escrito. · 

~ No darán lugar a ajustes de costos las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera 
_ estar sujeta la importación de bienes contemplados en la realización de una obra. · 

El ajuste de costos se sujetará a lo establecido en los artículos 53, 54 de la ~ey de Obras Públicas del Distrito 
Federal, 3~f Fracción IV, 40 Fracción llf, ·55 Fracción IV y VIl, 57 Fracción 111 y 65 de su Reglamento (el 
procedimiento que se aplicará para determinar el factor de ajuste de costos por "EL S.T.'C.", será conforme a -
lo indicado en la PARTE DÉCIMA de las Bases de la Licitación Pública Nacional número E0-909009999-N16-
2014), y Secciones 19, 22 y 26 de las Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra 
Pública. 

"EL S.T.C." cubrirá a "EL CONTRATISTA" el ajuste de costos q~e corresponda a los trabajos ejecutados 
conforme a las estimaciones aceptadas, dentro de un plazo no mayor de treinta días hábiles contados a partir 7.
de la fecha en que "EL S.T.C:" emita el oficio de resolución que acuerde el aumento o reducción respectivo/ 
etcu~l :er.i emitido en un plazo no mayor a 20 días hábiles contado~ .. la recepción r ;~solicitud, 
~ ·.,.' . . /) ·__ ~ 
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mediante transferencia bancaria .electrónica en la cuenta de cheques de "EL CONTRATISTA", que 
oportunamente comunique a la Gerencia de Recursos Financieros de "EL S.T.C.". 

NOVENA.- SUPERVI$1ÓN DE LOS TRABAJOS; 

"EL S.T.C.';, a través de los representantes que para tal efecto designe en su oportunidad por escrito, tendrá 
el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato administrativo y dar a "EL 
CONTRA TI STA" por escrito y/o Bitácora de Obra las instrucciones· que estimen pertinentes relacionadas con · 
su ejecución, en la forma· convenida y con las modificaciones que en su caso ordene "EL S.T.C.". 

Es facultad de "EL S.T.C." realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución 
de los trabajos en los lugares de adquisición o de fé3bricaé:ión, siendo responsabilidad de "EL 
CONTRA TI STA" el riesgo de transportación, manejo e instalación final en el sitio de los trabajos. 

DÉCIMA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

La recepción de los trabajos, ya sea total o parcial, se realizará conforme a los conceptos convenidos y 
demás estipulaciones de este contrato administrativo y a lo señalado en los lineamientos, requisitos y plazos 
que para tal efecto establece la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal, así como bajq las modalidades que la misma pr~vé; así. como los 
ordenamientos, documentos y anexos señalados en la declaración 11.5 del presente contrato, reservándose 
"EL S.T.C.'' el derecho de reclamar portfi:¡bajos faltantes o mal ejecutados. 

"EL CONTRATISTA" comunicará por ~scrito a "EL S.T.C." la terminación de los trabajos que lefueron 
encomendados dentro. de los diez días hábiles -anteriores a la fecha dé terminación de los trabajos, y "EL 
S. T. C." verificará dentro de los treinta días hábiles siguientes de dicha comunicación que estén debidamente . _ 
concluidos en la fecha estipulada en la Cláusula Tercera del presente contrato, una vez que se haya · 
constatado la terminación "EL S.T.C." procederá a su ·recepción dentro de los veinte días hábiles siguientes. 

- cn·casu de qae "l:t CONiRAíiSiA"-iTo~ajaste- la ·p'áiiza de fianza -a ~qae-se· refiere-e1 penúltimo -párrafo-del--- -
numeral1 de la Cláusula Séptima del presente contrato y la entrega recepción no se pueda llevar. a cabo por 
este motivo; se considerará a los trabajos terminados como no entregados y se penalizará Ja prolongación dé 
la entrega en la misma forma que se estableció en el inciso b de la Cláusula Décima Cuarta del presente 
contrato administrativo, para los retrasos en la terminación de los mismos. · · · · 

La liquidación de la obra pública deberá efectuarse en un período que no excederá de cien días hábiles 
posteriores a la fecha de recepción de los trabaJos, para lo cual "EL S.T.C." notificará con la debida 
anticipación a "EL CONTRATISTA" para los efectos procedentes. De no llegar a una liquidación acordada 
entre las partes, "EL S.T.C." procederá a realizarla unilateralmente, en cuyo caso, de existir un saldo a favor 
de "EL CONTRATISTA", el pago será consignado ante un juez competente. 

"EL S.T.C." podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieran trabajos terminados y sus 
· partes sean identificables y susceptibles de utilizarse. 

DÉCIMA PRIMERA.- REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA". 

"EL CONTRA TI STA" se obliga a nombrar por escrito anticipadamente a la iniciación de los trabajos objeto de v;// 
este contrato administrativo, a un representante permanente que obrará en el sitio de realización de los / . 
mismos como superintendente de construcción, el cual deberá tener poder amplio y suficiente para tomar 
d~isienes en todo lo relativo al cumplimiento de,ste contrato admin is~. . ~· . 

~ ~ 1 
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"EL S.T.C." se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier tiempo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIONES LABORALES. 

"EL CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa con mótivo de los trabajos materia 
del contrato administrativo,. será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones 
legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "EL CONTRATISTA" conviene 
por lo mismo en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contrao en 
contra de "EL S.T.C." en relación con los trabajos del presente contrato administrativo y a resarcir a "EL · 
S.T.C." de cualquier daño o perjuicio que se le causare por tal motivo. 

DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDADE-S DE "EL CONTRATISTA". 

"EL CONTRATISTA" se obliga a: 

a. Que los materiales y equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este contrato administrativo 
cumplan con las especificaciones establecidas por "EL S. T. C." -

b. Que la realización de todas y cada una de las partes de la obra objeto del presente contrato se efectúen 
a satisfacción de "I;:L S.T.C.", conforme a la correcta ejecució~ de los trabajos. 

c. Responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de los mismos y de los daños y 
perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "EL S.LC." o a 
terceros, en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada para el cumplímiento del -contrato 
administrativo, hasta por el monto total de la misma. 

d. No ceder a terceras personas físicas o morales sus_derechcís y obligaciones derivadas de este contrato 
administrativo y sus anexos, con excepción de los derechos de cobro sobre las estimaciones por 
trabajos ejecutados, en cuyo supuesto se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL 

----s~T~C!' : -- - -:-- ----------- --: -- --- ----- ----- ------------ ------------- ----.--- - -·-- - --

) 
e. "EL CONTRATISTA" será el único responsable de la ejecución de los trabajos en los términos del 

presente contrato administrativo, y deberá sujetarse a todos los reglamentos, normas técnicas y 
ordenamientos de las autoridades competentes en .materia de _ cónstrucción y afines. "EL 
CONTRATISTA" se compromete y obliga a respetar y acatar todas y cada una de las disposiciones que 
en materia de seguridad se estipula en el Procedimiento de Control de Accesos y Supervisión de la 
Seguridad en trabajos a realizar por compañías contratistas en diferentes Área~ del S.T.C., así como los 
que se establezcan en el catálogo o e conceptos y _bases técnicas. ''EL CONTRATISTA" acepta que "EL 
S. T. C." le niegue el acceso al lugar de los trabajos o le retire ·a su personal por la inobservancia de las 
Normas de Seguridad; por lo que "EL CONTRATISTA" está obligado a que su personal utilice el equipo 
de seguridad y protección mínimos que marcan las normas de "~L S.l;.C.". ·· 

Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resulten a terceros por su inobservancia .. serán en su 
totalidad a cargo de "EL CONTRATISTA". 

DÉCIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES. 

- "EL S,T.C." tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de este contrato administrativo, se están '// e ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa vigente de montos mensuales de ejecución 1 
~e;!o_.? trabajos, para lo cual "EL S. T. C." comparará _ periódicamente yances de la obra. Asimismo 

. ~ - (¡ ~- ~: 
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verificará que "EL CONTRA TI STA" presente las estimaciones correspondientes a los trabajos ejecutados 
respetando las fechas de corte fijadas en el presente contrato administrativo. 

En su caso, "EL S.T.C." procederá a: 

a. Si como consecuencia de la comparación, el avance de la obra es menor de lo que debió realizarse por 
causa imputable a "EL CONTRATISTA", retener en total una tasa mensual deiS% (cinco por ciento) de 
la diferencia entre el importe de los trabajos que debieron realizarse y el importe de lo realmente 
ejecutado, hasta la fecha de la revisión. Por lo tanto mensualmente se hará la retención y en su caso la 

~ devolución, siempre y cuando "EL CONTRATISTA" recupere el atraso o una proporción del mismo · 
según la proporción que del atraso se recupere. · 

b. Aplicar, por mora en la entrega de la obra, que sea imputable a "EL CONTRATISTA", una pena 
convencional equivalente al 0.01 % (cero punto cero uno por ciento) más el Impuesto al Valor 

. Agregado sobre el monto total del prese.nte contrato administrativo por cada día natural de retraso en la 
entrega de la obra para contratos con un monto mayor a $10,000,000.00 (Diez millones dé pesos 00/100 
M.N.) IVA Incluido. 

c. En· caso de que "EL CONTRA TI STA" no presente las estimaciones correspondientes a los trabajos 
ejecutados, respetando las fechas de corte fijadas para tal efecto, "EL S.T.C.".áplicará una sanción igual 
al 2% (dOs por. dento) más el Impuesto al Valor Agregado del monto programado de las estimaciones 
que debió presentar. 

Si como consecuencia de la ejecución de los trabajos objeto de este contré;lto administrativo resultare afectada 
la operación de "EL S.T.C.", "EL CONTRATISTA" se hará acreedor a una sanción económica cüyo monto 
se calct.~lará de acuerdo al grado de afectación ocasionado a ... EL S.T.C." sin perjuicio del costo que resulte 
de la reparación material del desperfecto; mismo que será por cuenta de "El CONTRATISTA". 

. . 

En la determinación de las sanciones por demoras en el programa, se considerarim aquellas causas que sean 
imQutables a "EL CONTRATISTA", excluyéndose las que hayan sido motivadas por 'caso fortuito, fue.rza 

. -mayor o-cÜaíquier otracausa que.riosea-impufuolea-''ECCONTRA.TISTA".- ·- -- ~ -- --- - - - · ---- -----

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "EL S.T.C." 
podrá optar entre·exigir el cumplimiento de este contrato administrativo o~a rescisión del mismo. 

En caso de que "EL S.T.C." opte por la rescisión del contrato administrativo en términos de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal, aplicará a "EL CONTRATISTA" una sanción consistente en un porcentaje del 
valor del contrato. administrativo, que podrá ser, hasta por el monto de las garantías. 

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "EL 
CONTRATISTA", se harán efectivas cpn cargo a las cantidades que le han sido retenidas en los términos de 
dicha Ley, aplicando si da lugar a ello, la fianza otorgada conforme a lo estipulado en la propia Ley. 

En caso de que "EL S. T. C." proceda a rescindir el contrato administrativo, se harán efectivas las fianzas y se 
abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no pagados hasta que se integre la 
liquidación correspondiente. (/ 

En caso de que no se terminen los trabajos, al elaborar la liquidación de los trabajos ejecutados, todas las ~__:::./ 
retencio~es se le abonaran a "EL CONTRATISTA", haciéndole )os ca~ue procedan por la no conclusión// 

de)qs m1smos. ~. · ~ 
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DÉCIMA QUINTA.- SUSPENSIÓN, TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
CONTRATO. . 

La suspensión, terminación anticipada y rescisión administrativa del presente contrato administrativo, será de 
conformidad con lo siguiente: 

"EL S.T.C." podrá por causa justificada suspender temporalmente, en todo o en parte, la obra contratada. . 

Asimismo "EL S.T.C." podrá anticipadamente dar por terminado. el presente contrato cuando concurran 
razones de interés general. 

"EL S.T.G." . podrá rescindir administrativamente el presente contrato en caso de incumplimiento de las 
obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA". 

En los casos de suspensión, rescisión y terminación anticipada por causas imputables a "EL S.T.C.", éste 
pagará los gastos no recuperables de "EL CONTRATISTA"; si son imputables a éste, "EL CONTRATI.STA" ·· 
pagará a "EL s:T.C." los sobrecostos correspondiente a la obra faltante de ejecutar. 

En los casos de suspensión, reséisión y terminación anticipada de estecontrato, ,;EL CONTRATISTA" 
deberá reintegrar a "EL S.T.C.", el saldo por. amortizar del anticipo, en efectivo o en especie, según para lo 
que haya sido asignado, en un plazo no mayor de veinte días hábil~s contados a partir de la fecha en qÚe le 
s~a comuniéada la suspensión, resdsión o terminación anticipada a "EL CONTRATISTA". 

. . 

Si "EL CONTRATISTA" no reintegra el saldo por amortizar, en el plazo señalado, deberá pagar gastos 
· financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos del Distrito Federal en 
los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, Los gastos financieros se calcularán sobre el saldo no 
amortizado y se computarán por días calendario desde que se venció el plazo hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL S;T.C.". 

·'á s.r~c." :·será-el facúltado para-d-ecretar 1á suspeh-sió-ñ~ lermináción anticip-ada-y-rescisión administrativa-
del presente contrato, en términos del artículo 71 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito 
Federai: · · . 

l. La suspensión sólo podrá darse por causas de interés general, caso fortuito y fuerza mayor, debiéndose 
emitir un dictamen qué la sustente y comunicándola por escrito a "EL CONTRATISTA", debiendo 
levantarse acta circunstanciada en la que se haga constar el estado que guardan los trabajos en ese 
momento. · · 

Como consecuencia de la suspensión, también se suspenderá los efectos del contrato, por el tiempo 
que dure la misma. 

-
"EL CONTRATISTA" podrá por las mismas causas suspender los trabajos, debiendo dar aviso por 
escrito de inmediato a "EL S.T.C.", a fin de que éste en un plazo de veinte día~ hábiles resuelva 
respecto de la procedencia de la suspensión, avisando por escrito .9 "EL CONTRA TI STA", y en su caso 
tratar de solucionar las causas de la suspensión. 

Una vez desaparecidas las causas de la suspensión, las partes podrán celebrar convenio a fin de . / 
· reprogramar los trabajos en caso de que proceda conforme a la Ley debierdo levantarse acta '"r 
cir'¡~2~ta~ciada en la que se haga Constar el estado que guardan 1~ ~sta esa fecha .~ · ( . 

~- ¡:1 ( \ 
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11. La terminación anticipada del presente contrato administrativo, sólo procederá por causas de interés 
general, caso fortuito o fuerza mayor y cuando "EL S.T.C." lo considere conveniente a sus intereses, 
debiendo comunicarlo a "EL CONTRATISTA" por escrito, a fin de que interrumpa los trabajos y acuda a 
finiquitar el presente contrato. 

"EL CONTRATISTA" únicamente podrá solicitar la terminación anticipada del presente contrato, cuando 
previamente hubiere existido una suspensión debidamente justificada. Dicha solicitud de terminación 
deberá efectuarse por escrito a "EL S.T.C.", el cual en un plazo de veinte días h_ábiles deberá 
manifestarsé al respecto, comunicando por escrito a "EL CONTRA TI STA" su determinación. 

En los casos en que sea el "EL S.T,C:" el que determine la terminacié>n anticipada por causas de interés 
general, pagará a "EL CONTRATISTA" los trabajos efectuados, así como los gastos rio recuperables, 
los materiales y equipos adquiridos en bodega o en proceso de fabricación y demás conceptos que 
deban ~onsiderarse, siempre que estén debidamente comprobados y se relacionendirectamente con el 
contrato. 

En caso de existir anticipo pendiente de amortizar, "EL CONTRA TI STA" se obliga a reintegrarlo a "EL 
S.T.C.". - . . 

. . 

Asimismo las partes contratantes convienen en que el contrato podrá terminarse en forma anticipada, sin 
responsabilidad para "EL. S.T.C."; cuando las autoridades fiscales · detecten incumplimiento de 
obligaciones fisca.les a cargo de "EL CONTRA TI STA" previstas en el Código Fiscal del Distrito Federal. 

111. En caso de rescisión administrativa del presente contrato por causas imputables a "EL 
CONTRATISTA", "EL S.T.C." le notificará a éste del inicio dél procedimiento de rescisión . 
administrativa, otorgándole un plazo de 1 O días hábiles para que manifieste lo que a su derecho 
convenga, además, instrumentará un acta circunstanciada ·con o sin la presencia de "EL 
CONTRATISTA" del estado en que se encuentra la obra y en caso de decretarse en definitiva la 
rescisión, "EL S.T.C." tomará de inmediato posesión de la obr?. 

E-ri estos casos, -procederá~ además a-nace( efeclívalas ·garantías y -se-abstendrá de -cubrir-los -importes- - -- - - - - -
resuiti:mtes de trabajos ejecutados aún no pagado~ hasta que se integre la liquidación correspondiente, 
lo que deberá efectuarse dentro ·de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la 
rescisión. En dicho finiquito deberán tomarse en cuenta los materiales y equipos adquiridos o en proceso 
de fabricación, los faltantes de amortizar del anticipo, el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados, 
así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido 
entregados. 

DÉCIMA SEXTA.- CONTROVERSIAS POR ASPECTOS TÉCNICOS Y/0 ADMINISTRATIVOS. 

Cuando existan discrepancias que se susciten con motivo de la interpretación en la aplicación de las bases 
del cOncurso, cláusulas del contrato o cualquier otro documento o condición que riján las condiciones de pago 
del contrato, motfvados por aspectos de carácter técnico o administrativo, "EL CONTRATISTA", podrá _11 
solicitar la conciliación ante la Contraloría Interna en el "E~ S.T.C.", la que se llevará a cabo _de confor~id~d ·v,... A¡ 
con el procedimiento de conciliación estipulado en el art1culo 80 de la Ley de Obras Publicas del D1stnto l / 

_ ~~d~t;ral. ~ ~l\ ¡ . ~· d/ 
~ \ 
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Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato 
administrativo a todas y cada una de las Cláusulas que lo integran, sus anexos y demás documentos 
mencionados en la declaración 11.5 de este Contrato, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y 
requisitos que se establecen en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, el Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito ·Federal , las Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra 
Pública, Normas de Construcción del Gobierno del Distrito Federal y demás normas y disposiciones 
administrativas que le sean aplicables . 

. DÉCIMA OCTAVA.- PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS Y DERECHOS DE AUTOR. 

"EL CONTRATISTA" conviene en que no podrá divulgar por medio de publicaciones, conferencias, informes 
o cualquier otra forma, los datos y resultados obtenidos de los trabajos objeto de este contrato administrativo, 
sin la autorización expresa y. por escrito de "EL S. T.C.". · 

"EL CONTRA TI STA" asume cUalquier responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de 
derechos de autor, con respecto al uso de las técnicas de que se vale para llevar a cabo la obra objeto del 
presente contrato administrativo. · · 

DÉCIMA NOVENA.- SUBCONTRATACIÓN 

"EL CONTRA TI STA", no podrá subcontratar ningún trabajo. 

VIGÉSIMA.- OTRAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA". 

"EL CONTRATISTA" acepta que de las estimaciones que se le cubran se le hagan las siguientes 
deducciones.: 

- T De menos -por la -supervisión yrevisión de-las -obras o proyeetos -iAtegrale-s-sl:ljetos-a-eontrato;.... - - - - _ - _ -· __ . _ _ _ _ _ . _ _ _ 

a) . El equivalente al 1.5% (uno punto cinco por ciento) sobre el total de cada una de las 
· estimaciones que presenten los contratistas antes de impuestos y/o deductivas y, en su caso 
sobre la liquidación al momento de su pago, de las Óbras y servidos relacionados con la obra 
sujetos a contrato que se realicen en el Distrito Federal, ya sea en términos de su legislación de la 
materia, o en términos de la legislación Federal, de conformidad con el artículo 184 Fracción 1 del 
Código Fiscal del Distrito Federal; 

11. Derechos por los servicios de inspección, control y vigilancia de los contratos de obra pública que se 
realicen en el Distrito Federal, segúnel caso, se aplicará lo siguiente: 

a) El 2.0% (dos punto cero por ciento), en Obra Pública financiada exclusivamente con recursos 
locales, sobre· las estimaciones antes de cualquier impuesto y/o deductiva y, en su caso, sobre la 
liquidación al momento de su pago, de conformidad con el Artículo 184 Fracción 11 inciso a) del !,,/ 
Código Fiscal del Distrito Federal. 

b) El 5 al millar (cero punto cinco por ciento) en Obra Pública o servicios relacionados con esta, 
financiada total o parcialmente con recursos federales asignados, reasignados o transferidos al 

· · · Distrito Federal, sobre la cantidad de cada una de las estimaciones de trabajo, de c_onformidad 
_ ,~O.n_ el Articulo 184 Fracción 11 inciso b) del Códig~iscal del D~Federal, el Artículo. f\1~1 de 1~ 
.. :- - . . ~. (l\/ 1 
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Ley Federal de Derechos, la Circular No. CG-SF/001/2010 publicada en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el20 de mayo de 2010, asimismo del oficio SF/PFDF/SLC/SALCF/0136/2013, de 
fecha 8 de febrero de 2013. 

VIGÉSIMft: PRIMERA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. 

En caso de posibles controversias derivadas de la interpretación de la Ley de Obras Públicas del Distrito 
Federal, del Reglamento de· la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, o bien, por incumplimiento de _las 
cláusulas del presente contrato administrativo, .o por la aplicación supletoria de leyes a los aspectos no 
expresamente estipulados en el texto de las mismas, las partes se someten a.la jurisdicción de los tribunales 
competentes del Distrito 'Federal, razón por la cual "EL CONTRATISTA" renuncia al fuero que pudiera 
corresponderle pOr su domicilio presente o por eJ que en lo futuro pudiera adquirir, o por cualquier-otra causa 
legaL · 

. VIGESIMA SEGÚN DA.- CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
. . 

"EL CONTRA TI STA" deberá considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de 
"EL S.T.C." y la que se le proporcione para el cumplimiento de sus obligaciones bajo el Contrato y no podrá 
usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los e~tipulados en el Contrato, sin el 
consentimiento preV.io y por escrito de "EL S.T.C.". · · 

· "EL CONTRATISTA" garantizará que dicha información será revelada a sus empleados únicamente en la 
medida que necesiten conocerla y 'no hacer anuncio alguno, tomar fotografía alguna o proveer información 
alguna a cualquier miembro del público, la prensa, entidad comercial o cualquier cuerpo oficial, a menos que' 
haya obtenido el previo consentimiento por escrito de "EL S.T.C.". · · · 

Con el objeto de cUmplir con las obligaciones anteriores, "EL CONTRATISTA" conviene en tomar todas las 
medidas necesarias para asegurar que su personal mantenga dicha inform_ación en la más estricta 
confidencialidad, incluyendo en forma enunciativa y no limita-tiva, el requerir la · céiebración . de contratos de 
confideñcíaiTdad-CÜn sus erñpTeados-y el inslituinne-ditl'a~s-de· se·guridad: - - ~ - - -- ·- - - - · - - · - -- - - - - . 

"EL CONTRATISTA" deberá señalar lós documentos que entregue a "EL S.T.C.", en la etapa del 
procedimiento licitatorio, en la celebración del contrato o en el desarrollo de los trabajos,· que contengan 
información clasificada como confidencial o reseritada, siempre que tenga el derecho de clasificarse la 
información de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y salvo aquella información que sea del 
dominio público, que sea divulgada por causas ajenas a "EL S. T. C."; por disposición legal u orden judiciaL 

De igual forma, ambas partes reconocen y aceptan eh considerar como confidencial y reservada toda aquella 
información técnica, legal, administrativa, contable, financiera, documentada en cualquier soporte material que 
se haya desarrollado y esté relacionado directa o indirectamente con el procedimiento de adjudicación o 
durante el desarrollo de los trabajos, así como aquella información o documentación que origine cualquier 
reclamo o discr~pancia técnica ó administrativa. 

No obstante lo previsto en esta Cláusula, la obligación de confidencialidad no será aplicable a: (1) la 
informaCión de dominio público; (11) la información que haya sido obtenida con anterioridad a su divulgación 
sin violar alguna obligación de confidencialidad; (111) la información obtenida de terceros que tengan derecho a 
divulgarla sin violar una obligación de confidencialidad; (IV) la información que deba ser divulgada por 
disposición legal o requerimiento de autoridades gubernamentales-, siempre que el hecho de no divulgarla . , 
su_.jetaría a la parte requerida a sancione~ ~iviles, p~nales_ o adm!~istrativas y (V) la parte requerida ~tifique a ¡'--1 

_ . 1?2.§.rt~ afectada con toda prontitud la sol1c1tud de dicha d1vulgac1~~ - .. ¡/ _ 
· - ~ \ 

o ; • _ .. • • \ 

Delicias N~~ 67 r 16 l~ · 
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08 TRAnSPORTE 
®COLECTIVO 

VIGESIMA TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

CONTRATO SDGM-GOM-2-10/15 

La información confidencial de "EL CONTRATISTA" es irrenunciable, intransferible e indelegable por lo que 
"EL S.T.C." no podrá proporcionarla o hacerla pública, entendiéndose como confidencial: (1) los datos 
personales que requieran del consentimiento de las personas para su difusión, (11) la información protegida 
por la legislación en materia de derechos de autor o prQ¡;>iedad intelectual, (111) La relativa al patrimonio de una 
persona moral de derecho privado, entregada con tal 'carácter, y (IV) ·la información protegida por el secreto 
comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro considerádo como tal por una disposición legal, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, fracciones 11 y VIl, 8 y 38 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y, 2 y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales 
para el Distrito Federal, salvo en los casos y excepciones previstas en la Ley de la materia. -

1. 

) Por lo _tanto, "EL S.T.C.'; nó podrá difundir o ceder los datos personales contenidos en el expediente 
administrativo relativo al presente contrato y en los demás documentos que se generen en cumplimiento a las 
obligaciones establecidas en el contrato, u obtenidos én el ejercicio de sus funciones. 

Enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza legal, el presente contrato administrativo se firma por 
triplicado en el Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de febrero del año 2015. 

) 

ING. OSCAR LEOPOLDODÍAZ GONZÁLEZ PALOMAS · 

SUBDIRECTOR GENERAL D MANTENIMIENTO 

ING. ARQ. MIGUEL TAMAYOLEMUS 

Delicias No. 67 
C.P. 06070 México, D.F., Tél. 5709 1133 

ING. C R MACIEL ORTIZ 

APODERADO LEGAL 

www. metro.df.gob.mx 
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GEREnCIA DE OBRAS Y mAnTEnimiEnTO 

SUBGEREnCIA DE OBRAS Y mAnTEnimiEnTO 

NOTA INFORMATIVA 

TRABAJOS EN PROCESO EN EL TRAMO ARAGÓN - OCEANIA Y OCEANIA- TERMINAL AÉREA DE LA 
lÍNEA 5 

El 13 de marzo de 2015 dieron inicio los trabajos de Corrección de trazo y perfil de vía de la Línea 5 del Metro, 
los cuales consisten básicamente en las actividades siguientes: 

• Demolición de 2 juntas de concreto armado que presentan daño estructural 
• Reconstrucción de 2 juntas 
• Sustitución de elementos de vía que han llegado al término de su vida útil 
• Nivelación y al ineación de vía del P.K. 7+954.639 al 9+128.374 

A la fecha se encuentra concluida la reconstrucción de 1 junta localizada entre las estaciones Terminal Aérea y 
Oceanía. Está en proceso la demolición de la segunda junta ubicada entre Oceanía y Aragón. 

Los trabajos se ejecutan en horario normal de libranza, de acuerdo con lo siguiente: 

• De 1:00am a 4:00am de lunes a viernes 
• De 1:00 am a 5:00 am los sábados 
• De 1:00 am a 6:00 am los domingos 

El horario efectivo de trabajo es muy limitado, principalmente para la reconstrucción de juntas, por lo cual 
resulta absolutamente indispensable trasladar al sitio de los trabajos diversos materiales, en forma anticipada, 
para garantizar que, al concluir la jornada de trabajo, la línea esté en condiciones de operación. Estos 
materiales se almacenan en diversos puntos del andador central (entre las dos vías), debidamente asegurados, 
como es el caso de madera habilitada para cimbra y durmientes para apuntalamiento de la vía. 

Resulta también indispensable, dejar un lorry en el sitio de los trabajos (para traslado de materiales a través de 
la vía}, debido a que su traslado desde el almacén podría llevarse a cabo después del corte de corriente, el cual 
se realiza aproximadamente a las 00:50 hrs. , lo que reduciría el tiempo de la jornada de trabajo. Se aclara que 
para el retiro de materiales y escombro se utiliza ellorry colocando sobre el mismo una hoja de triplay de 1.22 X 
2.44 m, la cual, al término de la jornada, se coloca en el andador central , debidamente asegurada abajo del 

U lorry. 

Procedimiento de rehabilitación de juntas 

A. Se coloca un sistema provisional de soporte de la vía, a base de vigueta metálica apoyada sobre 
durmientes de madera, formando un puente que permite el paso de los trenes en condiciones de 
seguridad, con lo cual se evita la interrupción del servicio. 

En las imágenes siguientes se observa el sistema de soporte antes mencionado. 

1 



ñil SISTEmA 1 DE TRAnSPORTE f1 ®COLECTIVO 

GERENCIA DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

1 

'-' Clave: 70200 

Ref.; GOM/T-15-0119 

México, D.F., a 8 de mayo de 2015 

LIC. YUKI ELENA SUSUDA VAL VERDE 
GERENTE JURIDICO 

PRESENTE 

,endiendo instrucciones del lng. Óscar L. Díaz González Palomas, adjunto le envío el informe de 
los trabajos ejecutados en el tramo Terminal Aérea- Oceanía de la Línea 5, con cargo al contrato 
de obra pública número SDGM-GOM-2-10/15. 

Aprovecho la ocasión para saludarle. 

ATENTAMENTE 

ING. ARQ. MIGUEL A 
GERENTE DE OBR 

MAYO LEMUS 
TENIMIENTO 

c.c.p.- lng. Óscar L. Díaz González Palomas.- Subdirector General de Mantenimiento 
Expediente. 

DRS~ 

Balde ras 55, piso 1 Col. Centro. C.P. 0601 O delegación Cuauhtémoc 
T 551 O 3019, 5627 4418. www.metro.df.gob.mx 



• MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A 13 DE __ ___;M:..:..:.:....;A:.:...;R=Z=O _ ____ DE 2015 . 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 62 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PúBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL SUBDIRECTOR GENERAL DE MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
COLECTIVO, DE ACUERDO A LAS FACULTADES PREVISTAS POR El DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL DIVERSO POR 
EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO "SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO". '· 

AUTORIZA LA APERTURA DE LA PRESENTE BITÁCORA DE OBRA, PARA LA SUPERVISIÓN, VIGILANCIA, INSPECCIÓN, 
CONTROL, REVISIÓN Y VALUACIÓN DE LOS TRABAJOS RELACIONADOS CON LA OBRA: 
"CORRECCIÓN DE TRAZO Y PERFIL DE LA VÍA, DERIVADO DE LOS PROBLEMAS OCASIONADOS POR 
LOS ASENTAMIENTOS DIFERENCIALES QUE PRESENTA LA ESTRUCTURA DEL CAJÓN EN EL TRAMO 
DE INTERESTACIÓN ARAGÓN- OCEANÍA Y OCEANÍA- TERMINAL AÉREA DE LA lÍNEA 5" 

CONTRATO No.: SDGM-GOM-2-10/15 

EMPRESA: 
OCMA INGENIERÍA. S.A. DE C .V . 

POR LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MANTENIMIENTO 
DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

SUBGERENTE DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

RESIDENTE DE OBRA RESIDENTE DE 

POR "EL CONTRATISTA" 
OCMA INGENIER(A S.A. DE C.V. 

1 

ING 
APODERADO LEGAL 

S Y MANTENIMIENTO 

ARTURO TAMAYO LEMUS 

INTERNA 
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FIRMA AUTORIZADA SUPERVISIÓN FIRMA DE LA CONTRATISTA 
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NOTA No. OBRA: ----------------- FOLIO 

FRENTE:----------------
·015 

, FIRMA AUTORIZADA SUPERVISIÓN FIRMA DE LA CONTRATISTA 
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[!Il]Ocma 
I NGE .N I ERIA. 

CORRECCIÓN DE TRAZO Y PERFIL DE VÍA DERIVADO DE LOS PROBLEMAS OCASIONADOS POR LOS ASENTAMIENTOS DIFERENCIALES QUE 
PRESENTA LA ESTRUCTURA DEL CAJÓN EN EL TRAMO DE INTERESTACIÓN ARAGÓN- OCEANÍA Y OCEANÍA- TERMINAL AÉREA DE LA lÍNEA 5. 

'l' 
No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

PROGRAMA DE ACTIVIDADES DEL 1 AL 15 DE MAYO DE 2015 
FRENTE DE TRABAJO: JUNTA CONSTRUCTIVA P.K. 8+440 

. lli 
... 

'''• ~ MAY0 . 201~ 

lil~··::~ ··"· 
a ACTIVIDAD VIS S/Q , D/L · llft/Í ' M/M MIJ;. JN " VI~ SID · 0/L 
~.::Fi ' ~ '' Pj'12·;e1 t.i.213 • (i"j¡4 ~ 4/5 ·.' 5/6 . s/7}~· 7/8 ' at9 . 9/10 ·1ÓJi1 

"' 
DEMOLICION 

,, 
SUMINISTRO DE ACERO ~v:< 

COLADO DE LOSA 
!" 

CAMBIO DE AISLADORES 
¡.,'i {¡t;w 

SUMINISTRO DE BALASTO EN ESTACION ~ . 
~ 

& 

BAJAR PUNTOS DE VIA SEGÚN PROYECTO EN ~: 
EL CADENAMIENTO 8+240.00 Jf:. 

NIVELACION DE VIA 1 Y 2 DEL 7+954.00 AL 41 ' '"'· 8+216.00 

t:!l 

!1 

NOTAS GENERALES: 

El ingreso de personal, materiales menores, equipo y herramienta, será por la estación Oceanía Linea 5 

. UM .M/M MIJ JN V/S 
11/12 1Í113 13/14 14115' '1si1s 
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CONTRATO DE OBRA No. : 

SUBGEREnCIA DE OBRAS Y mAnTEnimiEnTO 

SUBDIRECCión DE OBRA ELECTROmECÁniCA 

RESIDEnCIA DE SUPERVISión InTERnA 

REPORTE DIARIO DE ACTIVIDADES 

PROYECTO: "CORRECCIÓN DE TRAZO Y PERFIL DE VIA, DERIVADO DE LOS PROBLEMAS OCASIONADOS POR LOS 
ASENTAMIENTOS DIFERENCIALES QUE PRESENTA LA ESTRUCTURA DEL CAJÓN EN EL TRAMO DE INTERESTACIÓN ARAGÓN 
OCEAN(A Y OCEANIA-TERMINAL AÉREA DE LA LINEA 5". 

PARA: ING. JOSÉ ANTONIO MORA ASCENCIO 

FECHA DE REPORTE: SÁBADO-DOMINGO 2/3 DE MAYO DE 2015. 

DESCRIPCIÓN DE TRABAJOS REALIZADOS POR EL CONTRATISTA 

ZONA" PK 8+440 OCEANÍA- ARAGÓN 
VIA2: 

ACTIVIDADES: 

DEMOLICIÓN DE LOSA ARMADA EN JUNTA CONSTRUCTIVA PARA REPOSICIÓN DE LA MISMA E~ EL PK. 8+440 
AVANCE 3.30 X 2.90 X 0.45 M.= 4.31 M3. 

~~¿;~:U~~M~~~~~SA~iGl~~~y~~;O ~~~~MJ:~R ~~~gVI~~SNT~ED~~~~~;:~ 1 ~L2 .FINAL DEL TURNO 
EL 

SE VERIFICÓ EL PUENTEO CORRESPONDIENTE A LAS DOS VÍAS, QUEDANDO ASEGURADO Y SIN MOVIMIENTO, 
AJUSTANDO LOS DURMIENTES CON PLACAS DE ACERO EN DONDE SE REQUERÍA. 

VIA 1: 1 

ACTIVIDADES: 
• NIVELACIÓN DE VÍA 1 EN EL CADENAMIENTO 8+075 AL 8+105. (SE BAJO VÍA PARA DAR EL PERFIL DE 

PROYECTO) . 

• . NIVELACIÓN EN EL PUNTO P.K. 8+240 DE VÍA (ESTACIÓN OCEANÍA} . 

INCIDENTES EN EL TURNO· 
NINGUNO 
POR PARTE DE VIAS DEL STC, ESTUVO EL ING. DAVID RAMOS TOVAR, ADSCRITO A LA COORDINACION DE VIAS 
1 DE LA G.I.F., VERIFICANDO LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, ASÍ COMO LAS CONDICIONES DE LA ZONA 
PARA DAR VÍAS LIBRES POR EL TÉRMINO DE LA JORNADA, DÁNDO SU VISTO BUENO. 

POR PARTE DE LA SUPERVISION DEL JEFE DE LA ESTACION EN TURNO, ESTUVO LA SRA. CLAUDIA MARTINEZ 
VARGAS (AUXILIAR JEFE DE ESTACIÓN), EN LA INTERESTACIÓN OCEANÍA -TERMINAL AÉREA, PARA DAR LAS 
CONDICIONES DE LA ZONA PARA DAR VÍAS LIBRES POR EL TÉRMINO DE LA JORNADA. 

EQUIPO UTILIZADO: 
NIVEL 
4 CALZADORAS 
1 GENERADOR 

-MANO DE OBRA: 39 PERSONAS 
1 SOBRESTANTE 
1 RESIDENTE DE OBRA 
1 RESIDENTE DE SUPERVISIÓN (STC) 
NOTA: SE ANEXA REPORTE FOTOGRÁFICO DE ACTIVIDADES EN EL TURNO. 

NÚMERO DE LIBRANZA EN EL PERIODO: 68 

AUTORIZA RECIBE 
DESCENSO NOMBRE HORA SALIDA NOMBRE 

PDC PDC 

PCL NEYRA 0:59 PCL NEYRA 

SIH 

NOMBRE Y FIRMA DE SUPERVISOR EN TURNO: ING. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ. 
EXPEDIENTE: 31969 

1 

-

HORA 

5:47 



CONTRATO DE OBRA No.: 

SUBGEREnCIA DE OBRAS Y mAnTEnimiEnTO 

SUBDIRECCión DE OBRA ELECTROmECÁniCA 

RESIDEnCIA DE SUPERVISión InTERnA 

REPORTE DIARIO DE ACTIVIDADES 

PROYECTO: "CORRECCIÓN DE TRAZO Y PERFIL DE VIA, DERIVADO DE LOS PROBLEMAS OCASIONADOS POR LOS 
ASENTAMIENTOS DIFERENCIALES QUE PRESENTA LA ESTRUCTURA DEL CAJÓN EN EL TRAMO DE INTERESTACIÓN ARAGÓN 
OCEANIA Y OCEANIA-TERMINAL AÉREA DE LA LINEA 5". 

PARA: ING. JOSÉ ANTONIO MORA ASCENCIO 

FECHA DE REPORTE: MARTES-MIÉRCOLES 5/6 DE MAYO DE 2015. 

DESCRIPCIÓN DE TRABAJOS REALIZADOS POR EL CONTRATISTA 

ZONA: DE APARATO DE CAMBIO DE VÍA, EN VIA 2 EN PK. 7+954 OCEANIA- TERMINAL AEREA. 
POR PARTE DE VIAS DEL STC, ESTUVO EL ING. MIGUEL ANGEL VILLANUEVA, ADSCRITO A LA COORDINACION DE 
VÍAS 1 DE LA G.I.F., SOLICITÓ APOYO A OCMA INGENIERÍA, PARA COLOCAR DOS DURMIENTES EN LA ZONA DE 
APARATOS DE CAMBIO DE VÍA EN EL P.K. 7+954 DE 2.60 M DE LONGITUD CADA UNO EN VÍA 2, CON UN 
PERSONAL DE 1 CABO, 4 AYUDANTES Y COMO EQUIPO 4 BIELDOS. ., 

ESTUVO PERSONAL DE SEÑALIZACIÓN CAMBIANDO DOS CAJAS INDUCTIVAS EN LA ZONA DE APARATOS DE 
CAMBIO DE VÍA EN EL P.K. 7+954 EN VÍA 2, CON 8 GENTES EN TOTAL. 
SE ANEXA FOTOGRAFIA. 
ZONA: PK. 8+440 OCEANIA- ARAGON. 
VIA 2 P.K. 8+440: 

ACTIVIDADES: 

CONTINUACIÓN DE DEMOLICIÓN DE LOSA ARMADA EN JUNTA CONSTRUCTIVA PARA REPOSICIÓN DE LA MISMA 
EN EL PK. 8+440 
AVANCE 4.00 X 2.90 X 0.45 M.= 5.22 M3. 

NOTA: LOS TRABAJOS DE LA JUNTA CONTEMPLA AMBAS VÍAS, SE VERIFICÓ AL FINAL DEL TURNO EL 
TROQUE;LAMIENTO DE ASEGURAMIENTO PARA EVITAR EL MOVIMIENTO DE LA VÍAS 1 Y 2. 

SE VERIFICÓ EL PUENTEO CORRESPONDIENTE A LAS DOS VÍAS, QUEDANDO ASEGURADO Y SIN MOVIMIENTO, 
AJUSTANDO LOS DURMIENTES CON PLACAS DE ACERO EN DONDE SE REQUERÍA. 

REUBICACIÓN DE POSTE HORIZONTAL EN ESTRUCTURA METÁLICA PARA BANDEO DE CABLES, EN EL P.K. 8+440 
DE VÍA 1. 

VIA 1 P.K. 8+090: 

ACTIVIDADES: 
• NIVELACIÓN DE VÍA 1 EN EL CADENAMIENTO 8+075 AL 8+105. 

NIVELACIÓN, SE BAJO VÍA PARA DAR EL PERFIL DE PROYECTO). 

• RETIRO DE BANDEO EN PK. 8+090 (1 PZA.) 
INCIDENTES EN EL TURNO: 
NINGUNO 
EQUIPO UTILIZADO: 

• NIVEL 
• 4 CALZADORAS 
• 1 GENERADOR 

MANO DE OBRA: 42 PERSONAS 
1 SOBRESTANTE 
1 RESIDENTE DE OBRA 
1 RESIDENTE DE SUPERVISIÓN STC 

NÚMERO DE LIBRANZA EN EL PERIODO· 68 
AUTORIZA 
DESCENSO NOMBRE 

PDC 

PCL PUENTE 

SIH 

RECIBE 
HORA SALIDA 

PDC 

1:02 PCL 

(CONTINUACIÓN: AFINE EN LA 

NOMBRE HORA 

PUENTE 3:59 

NOMBRE Y FIRMA DE SUPERVISOR EN TURNO: ING. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ. 

1 



CONTRATO DE OBRA No. : 

SUBGEREnCIA DE OBRAS Y mAnTEnimiEnTO 

SUBDIRECCión DE OBRA ELECTROmECÁniCA 

RESIDEnaA DE SUPERVISión InTERnA 

REPORTE DIARIO DE ACTIVIDADES 

PROYECTO: "CORRECCIÓN DE TRAZO Y PERFIL DE VÍA, DERIVADO DE LOS PROBLEMAS OCASIONADOS POR LOS 
ASENTAMIENTOS DIFERENCIALES QUE PRESENTA LA ESTRUCTURA DEL CAJÓN EN EL TRAMO DE INTERESTACIÓN ARAGÓN 
OCEANÍA Y OCEANÍA-TERMINAL AÉREA DE LA LÍNEA 5". 

PARA: ING. JOSÉ ANTONIO MORA ASCENCIO 

FECHA DE REPORTE: SÁBADO-DOMINGO 2/3 DE MAYO DE 2015. 

DESCRIPCION DE TRABAJOS REALIZADOS POR EL CONTRATISTA 

ZONA: PK. 8+440 OCEANiA- ARAGÓN. 
VIA2: 

ACTIVIDADES: 

DEMOLICIÓN DE LOSA ARMADA EN JUNTA CONSTRUCTIVA PARA REPOSICIÓN DE LA MISMA EN EL PK. 8+440 
AVANCE 3.30 X 2.90 X 0.45 M.= 4.31 M3. 

NOTA: LOS TRABAJOS DE LA JUNTA CONTEMPLA AMBAS VÍAS, SE VERIFICÓ AL FINAL DEL TURNO EL 
TROQUELAMIENTO DE ASEGURAMIENTO PARA EVITAR EL MOVIMIENTO DE LA VÍAS 1 Y 2. 

SE VERIFICÓ EL PUENTEO CORRESPONDIENTE A LAS DOS VÍAS, QUEDANDO ASEGURADO Y SIN MOVIMIENTO, 
AJUSTANDO LOS DURMIENTES CON PLACAS DE ACERO EN DONDE SE REQUERÍA. 

VIA 1: 

ACTIVIDADES: 

NIVELACIÓN DE VÍA 1 EN EL CADENAMIENTO 8+075 AL 8+105. (SE BAJO VÍA PARA DAR EL PERFIL DE 
PROYECTO). 

NIVELACIÓN EN EL PUNTO P.K. 8+240 DE VÍA (ESTACIÓN OCEANÍA). 

INCIDENTES EN EL TURNO· 
NINGUNO 

POR PARTE DE VIAS DEL STC, ESTUVO EL ING. DAVID RAMOS TOVAR, VERIFICANDO LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS. DÁNDONOS SU VISTO BUENO. 

POR PARTE DE LA SUPERVISION DEL JEFE DE LA ESTACION, ESTUVO EN EL TURNO LA SRA. CLAUDIA 
MARTÍNEZ VARGAS (AUXILIAR JEFE DE ESTACIÓN), EN LA INTERESTACIÓN OCEANÍA -TERMINAL AÉREA. 

EQUIPO QUE LLEGO: 
EQUIPO DE TOPOGRAFÍA 
4 CALZADORAS 
1 GENERADOR 

39 GENTES 
1 SOBRESTANTE 
1 RESIDENTE DE OBRA 
1 RESIDENTE DE SUPERVISIÓN (STC) 

NÚMERO DE LIBRANZA EN EL PERIODO: 68 

AUTORIZA RECIBE 
DESCENSO NOMBRE HORA SALIDA NOMBRE 

PDC PDC 

PCL NEYRA 0:59 PCL NEYRA 

SIH 

NOMBRE Y FIRMA DE SUPERVISOR EN TURNO: ING. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ. 
EXPEDIENTE: 31969 

7 

HORA 
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B. Una vez colocado el sistema de "puenteo" de la vía, se procede a la demolición del cajón en la zona con 
daños estructurales. · 

Proceso de demolición en junta ubicada en el P.K. 8+440 Proceso de demolición en junta ubicada en el P.K: 8+440 

C. Por último se realiza la reconstrucción de la junta dañada. 

Proceso de demolición en junta ubicada en el P.K. 8+440 

Actualmente está en proceso la demolición de la junta ubicada en el P.K. 8+440, entre las Estaciones Oceanía y 
Aragón. Posteriormente a estos trabajos se realizará la reconstrucción de la junta y la restitución de las 
condiciones de operación de la vía, retirando el sistema provisional de "puenteo" y colocando el balasto hasta 
sus niveles de proyecto. 

2 



Asimismo está en proceso la corrección del perfil de la vía en la zona de la estación Oceanía, los cuales 
consisten en el retiro de balasto para bajar vía o, en su caso, en la colocación de balasto para elevar el nivel de 
la vía, de acuerdo con el proyecto de rectificación de perfil. 

En el caso de la junta localizada en el P.K: 8+090 entre las estaciones Terminal Aérea y Oceanía, la 
reconstrucción está concluida. Actualmente está en proceso la nivelación de la vía, de acuerdo al proyecto. A 
continuación se muestran imágenes de estos trabajos. 

Nlv,,.l::~r~lon de vfa en la zona de junta Nivelación de vfa en zona de junta ubicada en el 
P.K.8+090, entre las estaciones Terminal Aérea y Oceanfa P.K.8+090, entre las estaciones Terminal Aérea Y Oceanfa 

3 



Nivelación de vía en la zona de junta en 
P.K.8+090, entre las estaciones Terminal Aérea y Oceanía 

En las imágenes siguientes se muestra el acopio de materiales en el andador central de la línea, entre las dos 
vías, sin afectar el gálibo para la circulación de trenes. 

4 
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Se adjunta copia de la documentación siguiente: 

1. Croquis de ubicación de acopio de materiales 
2. Reporte de actividades de fecha 2/3 de mayo de 2015 
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